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DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Pr¡mer y Cuarto pánafo del articulo 134 de la Const¡tuc¡ón Política de los

Estados Unidos Mex¡canos, que establecen entre otra cosas que los reoirsos económicos que

disponga la Federac¡ón, se Administraran con ef¡c¡encia, eficecia, economía transparenc¡a y

Honradez; para satisfacer los objetivos a los que están dest¡nados y que qJando la l¡citac¡ón no sea

¡dón€a para asegurar dichas cond¡ciones, las leyes establecerán las bases, proced¡m¡enlos, reglas,

reqtnsitos y tlemás elem¿nto3 para ascgurar lss maiorüs condicioncs para al Elado;

El Artfculo 56 Pánatu Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, señala que la Opción

para celebrar la lic¡tac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en

criterios de economía, eflcacia, eficienc¡a, imparcial¡dad y honradez que aseguren las meior€s

condic¡onÉs para 6l Eslado.

El Artículo 68 Fracción ll de la Ley de Obra Públ¡c€ del Estado de Nayarit, establece que, las

Dependencias podrán, bajo su responsabil¡dad contratar obras públicas, sin sujetarse al

procad¡miento de L¡c¡tac¡ón Pública, a través del procedimiento por lnvitac¡ón a cuando menos tres

Contratistas o Adjudicac¡ón Directa cuando el importe de cáda operac¡ón no exceda de los Montos

Máximos que al efecto se estaDlecen. En el caso que nos ocupa, se actualizan las hlpótesls

normat¡vas conten¡das en la Fracción ll de este articulo.

Para la Llcltaclón con numero: NAY-CEA-RE-16-24-|R relativo a la: "REHABILITACION DE

SISTEMA DEALCANTARILLADO SANITARIO, FRACC. JACARANDAS, CALLE NOCHE BUENA

Y DALIAS, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT."; La Secr€taria de

Desarrollo Sustentable emitió el Of¡cio de Aprobación No. AP-|P-JUL-o1212024, de fedla

02 de Jul¡o de 2024, @n un monto de S2'190,677.54 (Dos Millones C¡ento Novente Mil Se¡sc¡entos

Setenta y S¡ete Pesos ai4/100 M.N.), incluyendo el LV.A.

Por todo lo anter¡or, se D¡ctamlna que el procedamiento que se ut¡l¡zará será el de Lic¡taclón por

lnvltaclón a cuando menos Tres Contratlstas.

Con un plazo de e,ecución de 60 (Sesenta) Días naturales y será pagada med¡ante estimac¡ones de

Conceptos de obra ejecutados.
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l COMISIÓN ESTAfAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCAI{fAPILLADO

Con eslo se obtienen para la Comls¡ón Eltatal de Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

condiciones para la realizectón de los traba.ios, cons¡derando los crilerios en economía, efcac¡a,

eficienc¡a, ¡mparc¡al¡dad, honradez y transparencia, así como con los recursos lécn¡cos y f¡nanc¡eros

ne@sarios para la ejecución de los trabajos

Así fil¡srno, con tundam€nto el áníorb 50 Frecclón V, d€ h Loy de Obns Públlce dol Estedo do

Nayaflt se autoriza la presentac¡ón y apertura de las propugstas para esta l¡c¡tac.¡ón a l0 d¡¡3

naturales, a part¡r de la emis¡ón de la Convocatoria.

La presentac¡ón de propuestas t¡ene fecha el día 15 de Agosto de 2024.

Cabe mencionar que, por las c¿lracleríslicas de la obra, es faclible que las empresas que se lnvitan:

INGENIEROS Y ARQUITECTOS AROOV S. DE R.t. DE C,V., JOSE ROBERTO CASTAÑEDA

SANCHEZ y BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS S.A DE C,V.; puedan elaborar sus propuestas
y cumplir con el comprom¡so que están adquiriendo en e¡ plazo solic¡tado.
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